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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General N.º F012B-20220000171 de 
la Facultad de Medicina, sobre aprobación de Convenio. 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que con Resolución Rectoral N.º 04740-R-16 del 28 de septiembre de 2016, se autoriza a los 
señores Decanos de las Facultades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para que 
de acuerdo a sus funciones y en representación del Rector, suscriban Convenios Específicos; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.º 008899-2021-R/UNMSM del 19 de agosto de 2021, se 
delega atribuciones a la Dra. JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA, Rectora de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para que pueda suscribir y aprobar convenios; 
precisando que se mantienen vigentes todos los actos administrativos autorizados en relación a 
la suscripción de Convenios Específicos; 
 
Que con Resolución Decanal N.º 000129-2023-D-FM/UNMSM de fecha 13 de enero de 2023, la 
Facultad de Medicina aprueba el CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN suscrito 
ENTRE EL CONSEJO REGIONAL I DEL COLEGIO TECNÓLOGO MÉDICOS DEL PERÚ Y 
LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN 
MARCOS; 
 
Que el objetivo general del referido Convenio es crear el marco de cooperación para desarrollar 
mecanismos de mutua colaboración y beneficio interinstitucional conducentes al fortalecimiento 
de las capacidades en el campo de la Tecnología Médica a través del desarrollo de programas 
de diplomaturas y otras actividades de capacitación (presenciales y/o teleconferencia) por la 
Facultad, con el interés de contribuir a la mejora de la cualificación del nivel profesional de los 
miembros integrantes de ambas instituciones; así como la realización de planes, programas y 
proyectos de interés regional, nacional e internacional en investigación, entre otros; 
 
Que la Oficina General de Asesoría Legal mediante Informe Virtual N.º 0968-OGAL-R-2022 
señala que según lo dispuesto en la Resolución Rectoral N.º 00108-R-2017 del 11 de enero de 
2017, se debe contar con la aprobación del Rectorado que exceptúe al presente caso; 
 
Que la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales con Oficio N.º 123-
OGCRI-2023, opina a favor de la continuidad del trámite; 
 
Que cuenta con el Proveído N.º 001873-2023-R-D/UNMSM del 3 de febrero de 2023, del 
Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al Consejo Universitario en el Artículo 55º inciso 
m) del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Ley Universitaria N.º 30220 
- Ley Universitaria y a la delegación de atribuciones conferidas a la Rectora con Resolución 
Rectoral N.º 008899-2021-R/UNMSM; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º  Ratificar la Resolución Decanal N.º 000129-2023-D-FM/UNMSM de fecha 13 de enero de 

2023 de la Facultad de Medicina, en el sentido de aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO 
DE COLABORACIÓN suscrito ENTRE EL CONSEJO REGIONAL I DEL COLEGIO 
TECNÓLOGO MÉDICOS DEL PERÚ Y LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, que en fojas seis (06) forma 
parte de la presente resolución rectoral. 
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2º Encargar a la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales y a la 

Facultad de Medicina, el cumplimiento de la presente resolución. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
 
RUBÉN ATANACIO NÚÑEZ HIJAR            JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA  
          SECRETARIO GENERAL                                RECTORA  
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